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INFORME TÉCNICO RELATIVO A LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA 
EMPRESA ESPIRAL AUDIOVISUALES, S.L. RESPECTO A LA OFERTA DE LA 
MISMA PRESENTADA EN RELACIÓN CON LA LICITACIÓN DEL CONTRATO 
DENOMINADO “PRODUCCIÓN TÉCNICA DEL ESCENARIO EN EL QUE SE 
REALIZARÁN ACTIVIDADES, ACTUACIONES, CONCIERTOS Y EVENTOS DE 
LAS FIESTAS DEL 2 DE MAYO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, INCURSA 
EN PRESUNCIÓN DE TEMERIDAD  
 
 
Ref.: C-334A/002-2026 
Exp.: A/SER-006097/2026 
 
 
El presente informe analiza la justificación de la viabilidad de la oferta presentada 
por la empresa ESPIRAL AUDIOVISUALES, S.L. en el proceso de licitación al 
contrato de referencia, incursa en presunción de temeridad en relación con lo 
establecido en el art. 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, así como lo previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y lo estipulado en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato objeto de licitación. 
 
 
1-INFORMACIÓN PREVIA. ANTECEDENTES. 
 
Con fecha 18 de marzo de 2026, se procedió a la apertura de las ofertas 
económicas del citado procedimiento abierto, resultando la presentada por la 
licitadora incursa en presunción de anormalidad o desproporción, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del sector Público, de 8 
de noviembre, en relación con en el art. 85 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. La empresa licitadora incluye en su 
oferta una baja lineal al presupuesto de licitación del 27,10 %. Se procede en 
consecuencia a dar la preceptiva audiencia a la interesada de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4 del citado artículo 149, a fin de que justifique la valoración 
de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular lo que se refiere al 
ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones 
técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para ejecutar la prestación, el respeto de las disposiciones relativas a la 
protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes, o la posible obtención 
de ayudas públicas.  
 
ESPIRAL AUDIOVISUALES, S.L. remitió contestación al requerimiento efectuado 
en tal sentido mediante escrito fechado el 19 de marzo de 2026. En la contestación 
se ratifica en la viabilidad de la oferta, justificando la misma en base a su solvencia 
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económica que le permite ajustar los márgenes de beneficio, a que el personal  que 
será responsable del desarrollo de los trabajos es personal en plantilla, a que 
cuenta con vehículos propios para el transporte de material de gran volumen a las 
instalaciones, y a su solvencia técnica ya que cuentan con un importante inventario 
en material de sonido, iluminación y video, tanto de activos como de mercaderías 
propias, sin necesidad de recurrir a subalquileres de los equipos solicitados. 
 
Señala que se han aprovechado las economías de escala que tienen disponibles 
en sus entidades, así como los materiales en stock, la plantilla fija, y transporte 
propio, situaciones, todas ellas, que les permiten ajustar el precio de los servicios 
ofrecidos 
 
 
En el presente informe se procede a analizar dicho escrito, exclusivamente en 
aquellos aspectos que afectan a la viabilidad económica de la oferta. 
 
 
2-ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 
 
En la justificación de la empresa se indican los siguientes motivos para haber 
podido presentar una oferta tan baja: 
 
-Dotación de personal: indican que el personal que será responsable del desarrollo 
de los trabajos es personal indefinido de plantilla, consolidada en la empresa, con 
la categoría profesional de técnico y con un contrato a tiempo parcial o total y que 
son retribuidos según el convenio colectivo de aplicación de manera rigurosa. 
Sostienen que siendo personal de plantilla, es posible la utilización de su jornada 
en distintos centros de servicios sin coste salarial añadido y sin necesidad de 
nuevas contrataciones parciales para este servicio en concreto. 
 
La justificación no incluye un desglose del personal que se dedicaría al desarrollo 
del objeto del contrato ni del coste que supondría esta partida La falta de estos 
desgloses imposibilita el cálculo del porcentaje de reducción con respecto a lo 
estimado en el PCAP. 
 
-Transporte de equipos y materiales: indican que la empresa cuenta con vehículos 
propios para el transporte de material de gran volumen a las instalaciones, sin 
necesidad de recurrir a agencias de transportes externas, destacando que el 
personal transportista de igual modo forma parte de la plantilla fija de la empresa.  
 

En la justificación no se incluye un desglose del coste total de esta partida ni 
tampoco individualizando por epígrafes. Es difícil valorar la reducción en esta 
partida sin conocer su coste, ya que no puede calcularse el porcentaje de reducción 
frente a lo estimado en el PCAP. 
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-En cuanto al equipo técnico (material) a utilizar que se establece, indican que la 
empresa cuenta con un importante inventario en material de sonido, iluminación y 
video, tanto de activos como de mercaderías propias, sin necesidad de recurrir a 
subalquileres de los equipos solicitados. Explican que el precio para material cubre 
perfectamente el coste de adquisición de los elementos, así como el coste de 
amortización de los distintos elementos materiales necesarios para la prestación de 
los servicios, estando muchos de los elementos ya amortizados en la contabilidad 
de las entidades, y siendo elementos patrimoniales perfectamente válidos para la 
prestación del servicio. 
 
Como en los dos epígrafes anteriores, no se ha presentado un listado del material 
ni del coste que supondría esta partida para poder calcular el porcentaje de 
reducción frente a lo estimado en el PCAP. 
 
Reiteran que han aplicado en la redacción de la oferta la economía de escala. La 
disponibilidad de los materiales técnicos en stock y de medios de transporte 
propios, así como de una plantilla de técnicos fijos, supone una ventaja competitiva 
que les permiten ajustar el precio de los servicios ofrecidos, con un importante 
ahorro en cuanto a los precios máximos de licitación, sin embargo la justificación 
de la oferta no presenta el desglose económico por partidas que explique el 
porcentaje del ahorro de costes que les permiten ajustar el precio de los servicios 
ofrecidos. 
 
 
3. CONCLUSIONES 
 
A la vista de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el art. 149.4 de la Ley 
9/2017 de Contratos del sector público, de 8 de noviembre, se considera que la 
empresa licitadora ha aportado una justificación insuficiente que acredite y 
garantice la viabilidad de la ejecución del servicio objeto el presente contrato. 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 
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